
Este País 76  Julio 1997 
 

 1 

Educación en México 
 
Recomendaciones de la OCDE 
 
 
La tradición de los exámenes de la OCDEI dicta que se dé, acerca de las principales 
cuestiones suscitadas, un amplio intercambio de opiniones entre los examinadores, las 
autoridades nacionales y los delegados de los países miembros. El objetivo de este 
intercambio de puntos de vista es discutir en forma profunda las recomendaciones de los 
examinadores sobre la grandes orientaciones de la política de educación. 
 
A lo largo del texto de los capítulos precedentes se emitieron algunas propuestas. Fuera de 
contexto, corren el riesgo de ser malentendidas. Sin embargo, las reunimos aquí para 
comodidad de la discusión, agrupándolas alrededor de ciertas ideas que deberían guiar la 
evolución de las formaciones medias superiores y superiores. 
 
Muchas indican direcciones por explorar más que medidas detalladas, las que 
corresponderá definir a las autoridades mexicanas. Sabemos además que la aplicación de 
estas recomendaciones con frecuencia presupone que se satisfagan ciertas condiciones o 
que se realicen cambios previos. Sería interesante situarlas en el contexto de las siguientes 
preguntas: 
 
i) ¿En qué medida estas recomendaciones traducen una necesidad real y urgente para la 
renovación de las formaciones que siguen a la educación obligatoria? 
ii) ¿En qué medida las soluciones propuestas pueden y deben aplicarse a corto, a mediano o 
a largo plazo? ¿Qué alternativas, qué soluciones complementarias podrían contemplarse? 
iii) ¿Qué dificultades prácticas podemos esperar encontrar en la aplicación de estas 
recomendaciones y qué consecuencias indeseables o imprevistas pueden tener? 
 
 
Prioridades cuantitativas 
 
Para precisar las prioridades, hay que tener una visión de conjunto de las formaciones pos-
obligatorias y, habida cuenta de las restricciones presupuéstales, identificar los sectores por 
consolidar y aquellos que deben ser desarrollados. 
 
• Para la educación media superior, prever un crecimiento de la demanda; aumentar 
la parte de las formaciones profesionales y tecnológicas, hasta alcanzar, en un primer 
momento, la tercera parte de la matrícula total. 
 
• Para la educación superior, prever un aumento de la matrícula a mediano plazo, 
pero bajo reserva de controlarla mediante pruebas de calidad al ingreso y, a la salida, de 
cuidar que disminuyan en forma sensible los abandonos, de acompañarla con los recursos 
necesarios de personal calificado y medios financieros. 
 
Desarrollar prioritariamente los institutos y universidades tecnológicos. 
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• Establecer un plan de reclutamiento de maestros de educación básica y tenerlos en cuenta 
para determinar el número de lugares en las escuelas normales. 
 
• Aumentar la matrícula de las maestrías y los doctorados y reclutar candidatos en la 
educación superior y entre los miembros del personal en funciones; para ello, conformar 
redes de instituciones, confiando un papel particular a las instituciones del ámbito federal. 
 
 
Equidad 
 
El funcionamiento del sistema actual no beneficia a fin de cuentas más que a un número 
restringido de estudiantes, y muchos abandonan a medio camino. Dado el nivel de desa-
rrollo que ha alcanzado ahora, es necesario que el acceso a las distintas formaciones se rija 
por algunos grandes principios. En particular, deberá buscarse una mayor equidad tanto en 
el aspecto geográfico como en el social. 
 
• Admitir en la educación media superior a todos los candidatos que tengan la 
capacidad de recibirla; garantizar que todos los candidatos de un mismo nivel tengan las 
mismas oportunidades de acceso a las formaciones deseadas. 
 
• Implantar para todos los candidatos a ingresar a la educación superior un 
procedimiento de admisión selectiva, basado en un examen y en los resultados obtenidos 
en el bachillerato; controlar el flujo de ingreso en las diversas ramas en función de la 
calidad de los candidatos y de la apreciación de las salidas profesionales; incitar a las 
instituciones a agruparse para organizar la admisión. 
 
• Desarrollar los servicios de tutoría y de apoyo a la orientación de los escolares y 
estudiantes universitarios de los niveles medio superior y superior. 
• Ampliar en forma considerable el sistema de becas de estudios: el principio debería 
ser que un joven reconocido como apto para ingresar a la educación media superior o 
superior no se vea impedido de hacerlo por dificultades financieras. 
 
Generar estadísticas sobre el origen social de los estudiantes. 
 
 
Pertinencia 
 
Por razones históricas, el sistema funciona con demasiada frecuencia en forma 
independiente de su contexto social. La pertinencia de las formaciones sólo puede mejorar 
profundizando los vínculos con la economía, y más generalmente con la sociedad, tanto en 
el nivel de la educación media superior como de la educación superior. 
• Hacer participar a los representantes de los actores económicos y sociales en las 
diversas instancias de las instituciones. 
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• Definir los programas de estudio en común con los de técnico profesional, en el 
marco de comités nacionales permanentes —uno por cada sector profesional— compuestos 
por representantes de los actores económicos y profesores; 
 
• Estimular a las instituciones a efectuar trabajos para las empresas: estudios, 
investigaciones, realizaciones, formación continua de personal; para los institutos 
tecnológicos, eliminar las dificultades de orden reglamentario a este respecto. Incitar a las 
instituciones a involucrarse en el desarrollo económico local y a formar creadores de 
empresas. 
 
• Reclutar para los puestos no permanentes personas que tengan además un empleo 
en una empresa o en la administración pública; para los puestos permanentes de los 
institutos tecnológicos, dar preferencia al reclutamiento de personas con experiencia profe-
sional en empresas. 
 
• Establecer periodos de trabajo en empresas para los estudiantes en el marco de los 
programas de estudios, con un estímulo financiero que se otorgaría a quienes realicen esas 
prácticas. 
 
• Redefinir el servicio social de los estudiantes para que se ejerza en favor de los 
medios desfavorecidos, formar a quienes lo dirijan, determinar en el ámbito local los 
proyectos con los núcleos de población que podrían beneficiarse de ellos, mediante un 
trabajo conjunto entre las instituciones de formación y las administraciones estatales. 
 
 
Diferenciación y flexibilidad 
 
Las necesidades de la sociedad, y en particular la transformación de las salidas 
profesionales, exigen una ampliación de las formaciones, una diversificación de los niveles 
de salida y una movilidad de los estudiantes en el espacio y el tiempo. Esto debería 
conducir a hacer las trayectorias más flexibles y a desarrollar los niveles de diplomas 
intermedios, en el marco de ramas progresivas, accesibles en cuanto a formación inicial así 
corno a formación continua. 
 
• Formular estudios de licenciatura más flexibles: especialización progresiva; 
conocimientos comunes (en informática, economía, idiomas), ya sea bajo la forma de un 
tronco común, o con una adaptación más específica a cada rama; distribución modular en 
créditos. 
 
• Preparar, en particular, una reforma de las escuelas normales que las acerque a las 
universidades y permita una movilidad de los estudiantes entre unas y otras. 
• Buscar adaptar la duración de los estudios de licenciatura al ritmo propio de cada 
estudiante y disminuirla en promedio. 
 
• Desarrollar considerablemente el nivel de técnico superior, intermedio entre 
bachillerato y licenciatura, ya sea en el marco de las formaciones existentes, sobre todo en 
el sector tecnológico, o en instituciones tales como las universidades tecnológicas. 
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• Facilitar la progresión de un nivel de calificación a otro. Instituir ramas con 
diversos niveles: trabajador calificado (capacitación), técnico profesional, técnico superior 
especializado, profesional, posgrado. 
 
• Prever el acceso a estas ramas en el marco de una formación recurrente. Más 
generalmente, desarrollar la formación continua y alentar la participación de las 
instituciones y el personal de la educación media superior y superior en esta formación. 
 
 
Calidad 
 
Tras el periodo de desarrollo cuantitativo, se consolida hoy en día la preocupación de la 
calidad. Un primer paso consiste en ponerse en condiciones de garantizar tal calidad, y en 
primer lugar la de los diplomas otorgados, mediante evaluaciones indiscutibles. Podrá 
entonces trabajarse para mejorarla, y en particular para disminuir el número de fracasos y 
de abandonos. 
 
• Elaborar referencias nacionales para los conocimientos y competencias de cada 
rama, y evaluar en referencia a ellas; respaldar permanentemente los esfuerzos del Ceneval. 
 
• Mantener la política de evaluación de las instituciones de educación superior y 
hacer participar en ella a los representantes de los medios económicos. 
• Establecer un sistema nacional de acreditación de las instituciones y sus programas. 
 
• Mejorar la confiabilidad de las evaluaciones de los estudiantes a fines de semestre y 
al fin del ciclo, sobre todo mediante exámenes objetivos concebidos por un equipo de 
docentes, de manera que la evaluación no sea dejada a un solo profesor. 
 
• Conocer, en el ámbito nacional y en cada institución, el destino de los estudiantes 
que se salen a medio camino o que egresan al final de los estudios; estudiar las causas de 
abandono. 
• Renunciar, para el otorgamiento del título de licenciatura, fuera del servicio social, 
a cualquier exigencia complementaria tras la validación final que se haga al término de los 
estudios. 
 
 
Perfeccionamiento del personal 
 
Mucho ha hecho el personal para garantizar el crecimiento cuantitativo de las formaciones 
medias y superiores. Sin embargo, el mejoramiento de la calidad y la aplicación del cambio 
requieren de nuevas políticas de reclutamiento, de perfeccionamiento y de desempeño 
profesional. 
 
• Establecer un marco nacional para los docentes, que favorezca su movilidad entre 
instituciones. 
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• Concertar acuerdos de formación con los docentes en funciones, previendo 
actividades por realizar en pedagogía e investigación, el tiempo dedicado y eventualmente 
el sobresueldo concedido o la promoción contemplada; implantar unidades de formación y 
de investigación educativas; hacer más claros los criterios de promoción en todas las 
instituciones y vincularlos más a una evaluación. 
 
• Reservar dentro de lo posible las contrataciones de nuevos docentes permanentes en 
la educación superior a personas titulares de un doctorado, o que hayan obtenido una 
maestría y estén preparando un doctorado; en este último caso, la contratación sólo será 
provisional, pero se concedería tiempo al profesor para terminar sus estudios doctorales y 
adquirir un complemento de formación pedagógica. 
 
• Reservar toda nueva contratación de profesores eventuales a personas que tengan además, 
fuera del sistema educativo, un empleo, una competencia y una experiencia profesional 
sobre la cual basar su enseñanza; proponer a quienes dan clases actualmente sin llenar esta 
condición puestos permanentes a cambio de una formación complementaria. 
 
• Monitorear y ampliar la aplicación del sistema de estímulos salariales y verificar 
que no haya un deslizamiento hacia una atribución por antigüedad. Privilegiar el trabajo en 
equipo de los docentes y ampliar el sistema de estímulos salariales a los equipos; alentar la 
creación de equipos de docentes investigadores y revisar la separación entre las estructuras 
de investigación y de docencia. 
 
• Organizar más formaciones de perfeccionamiento para el personal no docente. 
 
 
Recursos financieros 
 
Las instituciones públicas reciben del gobierno federal la mayor parte de sus recursos. Sin 
embargo, los criterios que guían esta adjudicación no son ni claros ni públicos. Resulta 
indispensable una corrección de los subsidios públicos, pero las instituciones superiores no 
pueden seguir viviendo sólo con esos recursos: deberán buscar otros nuevos merced a la 
profundización de sus relaciones con la economía y la sociedad. 
 
• Revisar el procedimiento de adjudicación de montos federales a las instituciones: 
una parte determinada según reglas aritméticas simples; una parte prevista en el marco del 
acuerdo formal plurianual entre la SEP y la institución, recomendado abajo. 
 
• Acrecentar en forma sensible los recursos provenientes de la formación continua, de 
estudios e investigaciones para las empresas y los municipios, de la participación en el 
desarrollo local; consagrar a tales actividades parte del tiempo de trabajo de la persona. 
 
• Encarar un aumento de la contribución de los estudiantes al costo de sus estudios, 
simultáneamente con el desarrollo de las becas. 
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¿Cómo conducir a los actores a actuar para aplicar una política nacional de educación que 
responda a las necesidades del país? Esto exige medidas que conciernen el ámbito 
nacional, el de los estados, el de las instituciones, y también las relaciones entre ellos. 
 
 
La organización federal 
 
• Mejorar la calidad de las estadísticas y el conocimiento del trayecto y el destino de los 
estudiantes, así como de los costos de las formaciones; crear una unidad de estudios 
estadísticos y prospectivos sobre la educación posobligatoria; desarrollar la investigación al 
respecto. 
 
• Establecer un Consejo Nacional competente para el conjunto de la educación 
posobligatoria, encargado de una evaluación global y de una planeación estratégica, com-
puesto por personalidades de alto nivel, representantes elegidos por los estados y miembros 
del gobierno federal. 
 
• Organizar la convergencia entre subsistemas, tanto en la educación media superior 
como en la educación superior; a la larga, revisar la estructura de la SEP, con una subsecre-
taría para el conjunto de la educación media superior y otra para el conjunto de la 
educación superior. 
 
 
El sistema y las instituciones 
 
• Crear un sistema nacional de educación media superior que permita una admisión 
equitativa de todos los candidatos que sean aptos para ella, con objetivos y reglas comunes 
definidos a nivel federal; dejar la responsabilidad de la aplicación a los Estados, que 
podrán confiar su realización a diversas instituciones sobre una base contractual. 
 
• Estimular a las instituciones de educación superior a revisar su estructura interna 
para agrupar las escuelas profesionales, acercar las unidades de estudios y las unidades de 
investigación, ampliar el campo de acción de los docentes y permitirles una actividad de 
investigación; 
 
• Dar mayor autonomía a los institutos tecnológicos, para favorecer la adaptación de 
sus actividades a las necesidades del desarrollo local, manteniendo siempre el carácter 
nacional de los diplomas, el desarrollo de sus actividades de ser-vicio, los acuerdos con las 
empresas y las autoridades loca-les. Para las escuelas normales, explorar la posibilidad de 
agruparlas en instituciones multipolares o de adscribirlas a una universidad. 
 
Exigir que cada institución haga explícita su política en un proyecto que presente sobre 
todo sus orientaciones pedagógicas, establecido tras una consulta, conocido por el personal 
y los estudiantes; tal proyecto se utilizará sobre todo para la distribución de los recursos en 
el seno de la institución. 
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Celebrar un acuerdo formal plurianual entre la SEP, cada institución y eventualmente el 
estado donde se ubique, don-de se prevea cómo la institución aplicará la política nacional 
en el marco de su proyecto. 
 
Hacer más riguroso el procedimiento de reconocimiento de las instituciones privadas, pero 
asociándolas a la estrategia nacional al abrir la posibilidad de celebrar con ellas acuerdos 
para la puesta en marcha de actividades de formación e investigación. 
 
 
 
I La costumbre es que los países examinados rindan cuenta al Comité de Educación de las 
recomendaciones, luego de un plazo de cerca de dos años, acerca de la evolución de la 
situación nacional en los campos cubiertos por el examen y los progresos realizados en la 
aplicación de las recomendaciones. 
 
 
Texto tomado del libro: OCDE, Exámenes de las políticas nacionales de educación, 
México. Educación superior, 1997. 
 
 
 
Elecciones 1997 
Preferencias electorales 
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